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Debemos tener normas que
podamos entender

Nosotros somos básicamente pesca-

dores. Nuestra vida está en el mar, 

y con unos horarios que en nada co-

inciden con los de las oficinas y con los de la 

burocracia.

Gracias a los sistemas de organización de que 

disponemos, podemos contar con personas 

que se ocupen de estos trámites. Pero creo 

que lo más importante de la burocracia es 

que debe ser sencilla y asumible por todos.

Los vaivenes de la Ley de Pesca de Galicia, que 

rige nuestra actividad, reflejan estas complica-

ciones. Un primer texto dejaba prácticamen-

te fuera a las cofradías que, como sabemos, 

cuentan con una gran tradición y arraigo entre 

nosotros. Otra de las dicusiones se centró en 

los Permisos de Explotación, que habían sido 

eliminados y que luego fueron recuperados.

Licencias, permisos de explotación, formula-

rios... Lo cierto es que la gestión de la pesca 

no hace más que complicar algo que debería 

ser mucho más sencillo. Algo que también es 

aplicable a las exigencias de formación, que 

compartimos, pero que, en ocasiones, son 

de difícil cumplimiento por la falta de cono-

cimiento de nuestra actividad por parte de 

quienes legislan..

La experiencia nos demuestra que, en la 

mayoría de las ocasiones, lo que verdade-

ramente funciona es la autorregulación y el 

autocontrol. Un mayor papel de las organi-

zaciones sectoriales y profesionales podría 

simplificar mucho los trámites y lograr un 

grado mucho más alto de cumplimiento de 

las normas.

Las Administraciones y la propia sociedad 

deberían depositar en nuestra responsabili-

dad mucha más confianza.

Además de que las cosas han cambiado mu-

cho en los últimos tiempos, a los pescadores 

siempre nos ha preocupado el mar y el estado 

de los recursos. Nos desesperamos al com-

probar cómo durante mucho tiempo las acti-

vidades humanas, y no sólo la pesca, los han 

deteriorado. Luchamos día a día por recupe-

rar nuestro espacio de trabajo, nuestra vida, 

como quedó demostrado con la reacción que 

tuvieron los pescadores cuando ocurrió la ca-

tástrofe del Prestige.

Una mayor confianza en el sector y unas leyes 

más sencillas y fáciles de cumplir en cuanto al 

papeleo pueden mejorar mucho la situación 

actual y hacerlo de una forma mucho más 

rápida.

José A. Tizón Ferreira
Presidente de la Asociación Provincial de Buques de Cerco 

(CERCO)

El caladero Ibérico, so-

metido a varios planes 

de recuperación, empie-

za el año con la buena noticia 

del aumento en las posibilida-

Galicia asume la defensa 
de su flota
La modificación de la Ley autonómica de Pesca aprobada en la anterior
legislatura recupera el “Permex” y el protagonismo de las cofradías

des de pesca de la merluza y 

de la próxima reapertura de la 

pesquería de la anchoa. Para 

el resto de las especies, como 

la cigala o el rape sin embar-

go, la tónica general fue la del 

descenso de los TAC.

En Galicia, la actualidad pes-

quera estuvo centrada por el 

anuncio de modificación de la 

Ley de Pesca, que se plasmó 

a final de año en un nuevo 

texto cuyos aspectos princi-

pales son la recuperación de 

los Permisos de Explotación 

(Permex) y la recuperación 

del protagonismo de las co-

fradías.

Además, la nuena ley intro-

duce un párrafo sobre la obli-

gación de la Administración 

Autonómica de “defender en 

los foros pertinentes y adop-

tar las medidas precisas para 

garantizar la permanencia y el 

acceso de las embarcaciones 

gallegas en los caladeros cuya 

regulación no sea de su com-

petencia, con la finalidad de 

consolidar su actividad pes-

quera, su rentabilidad econó-

mica y el mantenimiento del 

nivel de empleo existente”.

El alcance de esta exigen-

cia se tendrá que comprobar 

con la aplicación de la ley, ya 

que el actual reparto de com-

petencias limita mucho esta 

participación en foros interna-

cionales. Sin embargo, el plan-

teamiento de ese punto fue 

muy bien acogido por el sec-

tor, que sabe que únicamente 

las Administraciones más cer-

canas suelen preocuparse por 

las consecuencias sociales y 

económicas de las medidas 

de gestión pesquera.

La Ley reformada introduce 

una definición del papel del 

Comité Científico Gallego de 

la Pesca como órgano de con-

sulta y de asesoramiento cien-

tífico de la Xunta en los asun-

tos relacionados con la gestión 

de los recursos marinos.


